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ORGANIZA:  CENTRO DEL PROFESORADO DE ORCERA  
COORDINA:   Gregoria Mihí Puertas  
LUGAR:  C.E.I.P. Francisco Vilchez (Arroyo del Ojanco)  
FECHAS:  7-14-21-28 de noviembre  2012.  4-12 de diciembre d e 2012 
HORARIO:  De 16 a 18h. excepto los días 4 y 12 de diciembre ( 16-19h.) 
RECEPCIÓN DE SOLICITUDES:  Hasta el 5 de noviembre de 2012  
 

  CENTRO DEL PROFESORADO DE ORCERA 
 Delegación Provincial de Jaén 

                    
                                     
 
 

 
 

eco-CEP: protegemos nuestro Planeta 



   
 

        

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
 

HÁBITOS DE ESTUDIO Y TÉCNICAS DE TRABAJO 
INTELECTUAL  
 
INSCRIPCIONES:  

� INTERNET: En Séneca > CEP > Consulta Actividades Fo rmativas. Se  escoge el 
CEP de Orcera, Estado: Abierto plazo solicitudes, y  Buscar. Una vez localizado 
el curso,  a la derecha se puede consultar la ficha  en detalle o inscribirse. 

� En el supuesto de imposibilidad con SÉNECA,  contac tar con la Coordinación de 
la actividad y,  en su caso, cumplimentar la siguie nte ficha:  

FICHA DE INSCRIPCIÓN (Sólo utilizar por indicación del CEP) 
APELLIDOS: 
 

 

NOMBRE: 
 

 

N.I.F. 
(Imprescindible) 

 

CENTRO DE DESTINO / LOCALIDAD: 
 
 

TELÉFONO DE CONTACTO:  
 

Fijo: 

Móvil: 

CORREO ELECTRÓNICO:  
(muy importante) 

 

AUTORIZACIÓN: 
(muy importante para el cobro de 
desplazamientos) 

Autorizo a la Consejería de Educación a emplear, como número de cuenta de 
ingresos, el CCC registrado en Sirhus-E: 
 
                 Firma:                      

OTROS: 
 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN:  
1. Profesorado del C.E.I.P. Francisco Vilchez 
2. Resto del profesorado de la comarca 
3. Orden de recepción de solicitudes.  

La inscripción  deberá hacerse a través de SÉNECA h asta el 5 de noviembre de 
2012. 
Notas de interés:  

� La lista de admitidos/as se publicará en la página web del CEP antes del comienzo de la actividad. 
� Las Bolsas de Ayuda se ajustarán a las características propias de cada acción formativa. 
� Para favorecer la conciliación de la vida laboral, familiar y personal del profesorado, el CEP  adoptará 

las medidas necesarias para el cuidado de menores durante las horas presenciales de la actividad. 
Esta opción queda supeditada a las posibilidades que al respecto ofrezca la localidad donde se 
celebre la actividad. 

� En el supuesto de que la actividad ocupe parte de horario lectivo, será responsabilidad de cada 
asistente la obtención del permiso correspondiente.  

� El CEP se reserva el derecho a modificar el programa, si las circunstancias así lo requieren. 
� La inscripción en una acción formativa supone la aceptación de las condiciones de la misma. 
� BOLSA DE ESTUDIOS: Para poder percibirla habrá de s olicitarse a través de Séneca en el 

momento de formalizar la inscripción.  

“El profesorado que desee renunciar a participar en  una actividad formativa deberá 
hacerlo, al menos, 3 días antes de su inicio. Quien  así no lo hiciera, no podrá 
inscribirse en ninguna otra actividad convocada por  el CEP en un plazo de tres 
meses”. Reglamento de Organización y Funcionamiento  CEP de Orcera, art. 10.7b.  



   
 

        

JUSTIFICACIÓN:   
 
El curso surge para dar respuesta a las necesidades de formación del C.E.I.P. 
Francisco Vilchez de  Arroyo del Ojanco  derivadas de las propuestas de mejora 
para el presente curso escolar. 
 
Las variables que inciden en el rendimiento y éxito escolar son muchas, pero 
parece demostrado que una de las principales es la de saber estudiar. 
Cuando se sabe estudiar, se aprende más y mejor. Aprender más, significa sacar 
partido del tiempo dedicado al trabajo personal. Aprender mejor, supone lograr un 
aprendizaje de mayor calidad.  
 
 No debemos olvidar que la mayoría del alumnado no aprende a estudiar por sí 
mismo, es imprescindible que el profesorado conozca, planifique y sistematice la 
enseñanza de estrategias de aprendizaje y técnicas de estudio o trabajo 
intelectual. Con este curso pretendemos contribuir a lograr este objetivo. 
 
OBJETIVOS:  
 

� Dar a conocer a los docentes los factores que inciden en el rendimiento 
escolar. 

� Sensibilizar a los docentes en la importancia de entrenar aspectos que 
mejoran la capacidad del alumnado( relajación, atención,...), así como del 
uso de técnicas de trabajo intelectual (TTI) para la mejora del rendimiento 
académico y la prevención de posibles dificultades de aprendizaje. 

� Presentar a los docentes las distintas TTI. 
� Formar a los docentes en la aplicación de TTI en diferentes tipos de textos 

y en los diversos niveles educativos. 

CONTENIDOS: 

� Problemas más comunes en el estudiante que inciden en el rendimiento 
escolar. 

� Factores del rendimiento académico: poder (capacidad), querer 
(motivación), saber (técnicas y estrategias). 

� Condiciones básicas para el estudio: ambientales, psicofísicas (relajación, 
atención...). 

� Técnicas de relajación infantil. 

� Técnicas de trabajo intelectual y métodos de estudio. 

� Preparación de exámenes. 

 



   
 

        

 

METODOLOGÍA:  
 
La primera parte del curso  se dedicará al conocimiento de las diversas T.T.I. en 
gran grupo. 
En las siguientes sesiones se organizará el trabajo en pequeños grupos (por 
ciclos) con el fin de facilitar la adaptación y aplicación práctica de los 
conocimientos adquiridos.  
En la última sesión se llevará a cabo una valoración y puesta en común del trabajo 
realizado en los distintos grupos, para unificar criterios metodológicos. 
 
 
EVALUACIÓN:  
Se realizará a través del portal Séneca. 
 
MODALIDAD Y DURACIÓN:  
Curso de 14 horas de duración. 
 
TEMPORALIZACIÓN:  
 
Días 7-14-21-28 de noviembre: de 16 a 18h. 
Días 4 y 12 de diciembre: de 16 a 19h. 
 
 
Nº DE PLAZAS: 25 
 
 
DIRIGIDO A:  
- Profesorado del C.E.I.P. Francisco Vilchez 
- Resto del profesorado de la comarca. 
 
PONENTES:  
Rosa Martínez Lastres: Orientadora del Equipo de Orientación Educativa de 
Orcera. 
 
COORDINA:   
 
Gregoria Mihí Puertas. Asesora de Educación Especial 
especial.cepdeorcera@gmail.com 
Directo: 953499599 (286599) 
Móvil 697951921 (751921) 
 
 
CERTIFICACIONES:  
Las Certificaciones se regirán por la Normativa vigente, (ORDEN  16/10/06 y 
ORDEN 16/12/08). 


